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ANTECEDENTES

La Federación Regional  de Asociaciones de Empresarios de Automoción de
Casti l la-La Mancha, integrada en CECAM CEOE-CEYME C-LM, fue
constituida el  11 de febrero de 2010 y está formada por las cinco
asociaciones empresaria les de cada una de las provincias de la Región.  

La Federación forma parte de CETRAA (Confederación Española de Tal leres
de Reparación de Automóvi les y Afines) ,  que es la Confederación de Tal leres
más representativa a nivel  nacional  y está integrada en el la como miembro
de pleno derecho. 

La Federación Regional  de Asociaciones de Empresarios de Automoción de
Casti l la-La Mancha asiste a las reuniones de los órganos de gobierno de
CETRAA y mantiene actual izadas a las empresas de Casti l la-La Mancha de la
normativa existente en cada momento, haciendo partíc ipe a aquel las de las
in ic iat ivas que fomenten la competit iv idad del  sector en la Región.  Todo el lo
con la f inal idad de antic iparse a las dif icultades que puedan producirse en la
normal activ idad de los tal leres castel lano manchegos.

Entre los f ines y actuaciones de la Federación está la de representar y
defender los intereses de las empresas asociadas dedicadas a la reparación
y venta de vehículos,  ante las Administraciones Públ icas y ante cualquier
organismo públ ico y privado, así  como mejorar la competit iv idad de los
tal leres de la Región,  evitando el  intrusismo profesional  y la competencia
desleal .

E l  pasado 12 de mayo de 2023, tuvo lugar la reunión entre la Federación
Regional  de Asociaciones de Empresarios de Automoción de Casti l la-La
Mancha, y,  la Federación de Municipios y Provincias de Casti l la la Mancha
(FEMP C-LM),  donde se abordaron cuestiones concernientes a las empresas
asociadas,  quedando pendiente por parte de nuestra Federación preparar
una guía con una serie de recomendaciones dir ig idas a los ayuntamientos de
la Región,  donde se exponga el  p lanteamiento de la herramienta Libro-Tal ler,
para que las entidades locales la incluyan en sus Ordenanzas municipales
como excepción  a la normativa sobre Zonas de Bajas Emisiones (ZBE) y
Planes de Movi l idad Sostenible .  

Es por el lo que, venimos a presentar esta guía para que, desde la FEMP C-
LM l leven a cabo su compromiso adquir ido de otorgar la mayor difusión
posible al  contenido de estas recomendaciones entre las entidades locales
de la Región,  a l  ser la FEMP C-LM el  órgano de fomento y defensa de los
intereses genéricos de las colectiv idades locales,  encargado de recomendar
a los ayuntamientos el  cumpl imiento normativo v igente en cada momento,
para conseguir una coordinación y cooperación entre todos el los,  lo que
redundará en un beneficio a la población y a las empresas del  sector.



NORMATIVA Y FUNDAMENTACIÓN
JURÍDICA

El  pasado 28 de diciembre de 2022, entró en v igor el  R e a l  D e c r e t o
1 0 5 2 / 2 0 2 2 ,  d e  2 7  d e  d i c i e m b r e ,  por e l  que se regulan las zonas de bajas
emisiones (ZBE) .  Dicha norma estableció que los municipios de más de
50.000 habitantes,  los terr itorios insulares y los municipios de más de
20.000 habitantes que superen los valores l ímite de contaminantes
regulados,  deberán adoptar planes de movi l idad sostenible que permitan
reducir las emisiones derivadas de la movi l idad, incluyendo el
establecimiento de ZONAS DE BAJAS EMISIONES ,  para contribuir a
mejorar la cal idad del  a ire y mit igar el  cambio cl imático,  impulsando una
movi l idad más sostenible e inclusiva.

Corresponde a las entidades locales ,  en e l  marco del  desarrol lo de sus
competencias en materia de medio ambiente urbano, regular las ZBE en
los planes de movil idad sostenibles  (art .2 .1 del  Real  Decreto 1052/2022) .  

Según el  art ículo 5.2 del  Real  Decreto anteriormente mencionado, e l
proyecto de ZBE inclu irá prohibiciones o restricciones de acceso,
circulación y estacionamiento de vehículos ,  según su potencial
contaminante.  

No obstante,  e l  art ículo 5.3 hace referencia a la posibi l idad de,  en casos
justif icados,  establecer EXCEPCIONES  a las restr icciones previstas en el
apartado anterior .  Un ejemplo de excepción sería la ut i l ización de la
herramienta Libro-Tal ler  impulsada y desarrol lada por la DGT y CETRAA.



QUÉ ES Y CÓMO FUNCIONA EL
LIBRO-TALLER

El libro-taller es una herramienta desarrollada e impulsada por la DGT y CETRAA
que permite a todos los talleres españoles registrar en los servidores de la DGT
las acciones de mantenimiento y reparación realizadas sobre los elementos de
seguridad del vehículo.

El registro de reparaciones del vehículo queda, por un lado, a disposición de los
ciudadanos en el Informe del Vehículo de la DGT y, por otro, a disposición de los
talleres a través de la herramienta de consulta de la plataforma.

El libro-taller tiene como objetivos mejorar la seguridad vial y el medio ambiente
mediante la incentivación de los mantenimientos preventivos. 



EXPERIENCIA LIBRO-TALLER EN
OTRAS REGIONES DE ESPAÑA

En Barcelona  y desde el  15 de septiembre de 2020, gracias al  l ibro-
tal ler ,  se permite la circulación de vehículos que t ienen restringida su
entrada (mayoritariamente s in dist int ivo medioambiental )  para la
real ización de pruebas dinámicas,  previa sol ic itud mediante la
plataforma.
 
En este t iempo, la herramienta l ibro-tal ler ha demostrado su eficacia
y uti l idad  para todos aquel los empresarios de tal leres ubicados en la
ZBE, habiéndose real izado 18.265 sol ic itudes de autorización
excepcional  para prueba dinámica desde 2020, lo que supone más de
un 45% del  total  de actuaciones real izadas por los tal leres dados de
alta en la plataforma a nivel  nacional  (40.522 operaciones) .

E l  uso de la plataforma, a nivel  estatal ,  para el  período 2020-2022
( junio) ,  ha s ido ampl iamente secundado por los tal leres,  a lcanzando las
22.257 operaciones sobre vehículos,  con un promedio de 159.737
ki lómetros,  de las que un  59% corresponde a operaciones  de
reparación,  39,3% a operaciones de revis ión/mantenimiento;  y un
1,7%, a s in iestros.

E l  uso de la plataforma Libro Tal ler es creciente desde 2020, cuando
se sol ic itaron 1 .691 autorizaciones,  a lcanzando las 8.105 en 2021 y
8.469 en 2022.

librotaller.com



RECOMENDACIONES

La f inal idad es dar solución a los propietarios de vehículos que t ienen
restringido su acceso y quieren poder seguir reparando en sus
tal leres de confianza ubicados en el  interior de las ZBE. Esta
herramienta da solución a todas las pymes  y micro pymes  que,  s i  no
pudieran atender a estos vehículos,  ver ían seriamente perjudicada la
viabi l idad de su negocio.  

Con el  L ibro-Tal ler como excepción a la entrada a las ZBE, se
permit irá a los vehículos que t ienen restr ingida la circulación a las
ZBE entrar en sus tal leres de confianza  ubicados en el  interior de
dichas zonas para real izar las pruebas dinámicas y no menoscabar la
activ idad económica de estas pymes y micro pymes.

Además, e l  uso de dicha herramienta evitará el  fraude en los
cuentaki lómetros ,  a l  registrarse el  k i lometraje de los vehículos.

Es una herramienta que impide el  auge de los tal leres clandestinos ,
a l  quedar la plataforma fuera de su alcance.

Se fomenta la transparencia de los vehículos de ocasión ,  ya que el
tal ler podría acceder al  h istoria l  de reparaciones de los vehículos y de
sus ITVs,  y los compradores podrían consultar e l  h istoria l  de
reparaciones y mantenimientos,  inf luyendo por tanto en la valoración
de los vehículos.

Sin la herramienta del  L ibro-Tal ler y s in la excepcional idad a las ZBE,
en caso de tener que real izar una prueba de circulación del  vehículo,
e l  tal ler debería pedir a su cl iente que sol ic itase alguna autorización
excepcional  teniendo en cuenta que tardaría t iempo en concederse
esta autorización para acceder a dicho tal ler .  Este s istema impide la
prestación normal  de la activ idad del  tal ler y l imita su capacidad de
servicio ,  añadiendo enormes e insuperables trabas  a l  normal
desempeño de su activ idad económica.

Desde la Federación Regional  de Asociaciones de Empresarios de
Automoción de Casti l la-La Mancha ,  en colaboración con la FEMP C-LM ,
instamos a las entidades locales que, por sus característ icas de
población y valores de contaminación deban establecer ZBE, a que
incorporen en sus Ordenanzas municipales la herramienta Libro-Tal ler
como EXCEPCIÓN  a la entrada de vehículos y circulación en las ZBE,
para que, la población pueda seguir reparando sus vehículos en sus
tal leres de confianza que queden dentro de aquel las,  s in que se produzca
un perju ic io en la prestación de este servic io y teniendo en cuenta los
innumerables beneficios  que el lo conl levaría:


